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PROSEGUR DE COLOMBIA
S.A.

Ejecutivo 18/08/2023
De conformidad con lo expuesto en el artículo 353 del Código
General del Proceso se pone en traslado por el término de tres
(03) días a la parte contraria, el recurso de queja interpuesto por la
parte ejecutante en el proceso de la referencia.
 
De conformidad con el artículo 110 del Código General del
Proceso, se pública el traslado por el término de un (1) día en la
página web de la Rama Judicial fijacion 22 Agosto 08:00 am -
desfijación 05:00 pm
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medell
in-sala-laboral/130 
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